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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
R6M0185 COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y -- CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Contrato Abierto para la prestación del Servicio de Difusión de la(s) Campaña(s) 
lnstitucional(es) 2016, a través de una Mezcla de Medios de Comunicación como 
Electrónicos, Impresos, Digitales y Complementarios, que celebran por una parte el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará 11EL 
INSTITUTO", representado en este acto por el LICENCIADO JOSÉ ROBERTO FLORES 
BAÑUELOS, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra parte, la empresa 
denominada PROABRI, S.A. DE C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL 
PROVEEDOR", representada por MANUEL GARZA FERNÁNDEZ, en su carácter de 
Apoderado Legal, y a quienes en forma conjunta se les denominará "LAS PARTES" al tenor 
de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- "EL INSTITUTO", declara a través de su Apoderado Legal, que: 

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4° y 5° de la Ley del Seguro Social. 

1.2.- Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación 
vigente, para la consecución de Jos fines para los que fue creado, de conformidad con el 
artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

1.3.- El Licenciado José Roberto Flores Bañuelos se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO" de acuerdo al poder 
que le fue conferido en la Escritura Pública número 81 ,503 de fecha 30 de octubre de 2015, 
otorgada ante la fe del Licenciado Benito lvan Guerra Silla, Notario Público número 7 del ' 
Distrito Federal y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna. 

1.4.- Mauricio Jiménez Dávila, Titular de la División de Medios Electrónicos Masivos de "EL 
INSTITUTO" interviene como administrador de este contrato, responsable de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.5.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la 
Prestación del Servicio de Difusión de la(s) Campaña(s) lnstitucíonal(es) 2016, a través de 
una Mezcla de Medios de Comunicación como Electrónicos, Impresos, Digitales y 
Complementarios, solicitado por la Coordinación de Comunicación Social. 
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1.6.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con los 
recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuesta! número de 
cuenta 42062202 de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestar Previo con 
número de solicitud 0000013542-2016 de fecha 2 de febrero de 2016, emitido por el Titular 
de la División de Gestión Presupuestaria, mismo que se agrega al presente contrato como 
Anexo 1 (uno). 

1.7.- El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS) de "EL INSTITUTO", 
en la Sesión Extraordinaria número 2/2016, celebrada el 26 de febrero de 2016, mediante 
Acuerdo número AC-2/SE-2/2016 dictaminó procedente el supuesto de excepción a la 
Licitación Pública para llevar a cabo la Adjudicación Directa para celebrar contratos abiertos 
con diferentes medios como electrónicos, impresos, digitales y complementarios, para la 
difusión, publicación y exhibición de mensajes institucionales relacionados con las 
Campañas Institucionales 2016. 

1.8.- El presente contrato fue adjudicado a ··eL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa número AA-019GYR019-E24-2016, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 11, 26 fracción '-

1 
1 
! 

111, 40, 41 fracción 1 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector '", 
Público; asi como los artículos 71 y 72 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables ...... ~ 
en la materia. ~, 

1.9.- Con fecha 1 o de marzo de 2016, la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de '\. 
Inversión y Activos, a través de la División de Contratación de Activos y Logística, emitió el '· 
Acta de Adjudicación del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que 
antecede, misma que se agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

1.10.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. en caso de discrepancia 
entre el contenido de la solicitud de cotización y el presente instrumento jurídico, prevalecerá 
lo establecido en la solicitud respectiva. 

1.11.- Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en 
Calle Durango número 291, PH, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, Ciudad de México. 

11.- "EL PROVEEDOR", declara a través de su Apoderado Legal, que: 

11.1.- Es una Sociedad Mercantil debidamente constituida, de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 19,348 de 
fecha 30 de enero de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Moisés Téliz Santoyo, Notario 
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Público número 143 del Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil electrónico 491354-1. 

11.2.- Se encuentra representada para la celebración de este contrato, Manuel Garza 
Fernández, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 
1 ,079, de fecha 15 de octubre de 2015, pasada ante la fe del Licenciado Javier Vázquez 
Mellado Mier y Terán, Notario Público número 175 del Estado de México y manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna. 

11.3.- De acuerdo con sus estatutos, el objeto social consiste entre otras actividades, en la 
prestación de servicios y desarrollo y estrategias utilizando medios electrónicos, tecnológicos 
y seguridad y comercio y publicidad digital. 

11.4.- Cuenta con los registros siguientes: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: PR0130131J16. 

11.5.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente y expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria {SAT), relativo a la opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 2016 y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación, del cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del 
presente contrato. 

11.6.- Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del 
presente contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por "EL 
INSTITUTO" relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR 
dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el10 
de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 
2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, el cual exhibe 
para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de 11EL INSTITUTO". 

11.7 .- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 

·\ 
' 
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conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

11.8.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO" deberá proporcionar la información que en 
su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

11.9.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal 
suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae por medio de este instrumento 
jurídico. 

11.10.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en 
términos de lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en 
Boulevard de Los Virreyes, número 145 Planta Baja, Colonia Lomas de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo Código Postal 11000, Ciudad de México; teléfono 5520 6162p; 
correo electrónico: pablo.gamez@prowellgroup.co 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente 
contrato, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" requiere contratar de "EL 
PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar el Servicio de Difusión de la(s) Campaña(s) 
lnstitucional(es) 2016, a través de una mezcla de Medios de Comunicación como 
Electrónicos, Impresos, Digitales y Complementarios, cuyas características y 
especificaciones se describen en los anexos 2 (dos) y 3 (tres), que forman parte integral 
del presente instrumento jurídico, en el que se identifica la cantidad mínima de servicios 
como compromisos de contratación y la cantidad máxima de servicios susceptibles de 
prestación. 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- Como contraprestación por la efectiva y satisfactoria 
prestación de los servicios objeto del presente contrato "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto 
mínimo por la cantidad de $637,931.03 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 03/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $1 ,594,827.59 (UN 
MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
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59/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) de conformidad con los precios unitarios 
que se indican en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios 
fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no 
cambiará durante la vigencia del presente instrumento juridico. 

TERCERA.· FORMA DE PAGO.- Una vez revisados y validados los testigos a entera 
satisfacción de la Coordinación Técnica de Difusión, ésta enviará un oficio con la validación 
del material presentado por "EL PROVEEDOR" a la Coordinación Administrativa para que 
se inicie el trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá obtener copia del oficio de 
referencia. 

Después de que "EL PROVEEDOR" obtenga la validación de sus testigos por parte de la 
Coordinación Técnica de Difusión, entregará ante el Área de Cifras y Registros de la 
División de Recursos Materiales y Financieros de la Coordinación Administrativa, sita en 
Manuel Villalongfn número 117, acceso 3 "Comunicación Social", Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, la(s) orden(es) 
correspondiente(s) y la factura que ampare el importe total de los servicios prestados y 
solicitados en la(s) misma{s); así como la documentación que sea requerida por dicha área. 

"EL INSTITUTO" no dará trámite de pago de los servicios prestados, si "EL PROVEEDOR" 
omite entregar la(s) orden(es) correspondiente(s) que avalen el servicio solicitado y 
prestado, junto con los testigos y la factura correspondiente. 

Todos los servicios serán verificados con los testigos enviados por "EL PROVEEDOR" a 
11EL INSTITUTO". 

El pago será cubierto una vez que se haya realizado la entrega de los testigos 
correspondientes a la difusión de los mensajes institucionales, el número de mensajes 
facturados tendrá que coincidir con el número de mensajes solicitados en cada orden de 
servicio. 

El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital y 
documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios de conformidad con lo 
normado en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos" en la División de Trámite de 
Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de 

~-
\ 

la Dirección de Finanzas, sita en Calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15, Colonia San \ 
Miguel Chapultepec, Código Postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
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en un horario de 9:00 a 14:00 horas, previa validación y autorización que para tal efecto 
realice el Administrador del presente contrato. 

Los servicios prestados se pagarán de conformidad con la propuesta económica de "EL 
PROVEEDOR" integrada al presente instrumento jurídico como Anexo 3 (tres). 

El trámite de pago se iniciará con: 

La entrega en el Área de Cifras y Registros de la División de Recursos Materiales y 
Financieros de la Coordinación Administrativa, de lunes a viernes de 1 0:00 a 14:00 horas de 
los siguientes documentos: 

a) Original y 2 (dos) copias del comprobante fiscal digital, en el esquema de facturación 
electrónica a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con dirección en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México y Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.) IMS-421231-145, con las especificaciones normadas por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), sustentada de los testigos que avalen la prestación 
del servicio. "EL PROVEEDOR" deberá cargar en internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página de "EL INSTITUTO" el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 

b) Original y 2 (dos) copias del presente contrato. 

e) En su caso, Nota de Crédito a favor de "EL INSTITUTO" por el importe de la sanción 
a la que sea acreedor "EL PROVEEDOR". 

El Administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección 
de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el Anexo Cuentas Contables del 
"Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago y 
constitución de fondos fijos", mismos que se encuentran publicados en la dirección: 
http://jntranet/Docs/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20EROGACION 
ES/PROCEDIM IENTOS/6130-003-002.pdf 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del presente Contrato para su autorización expresa, 
debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y 
Reposición del comprobante fiscal digital en su caso. 
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En ningún caso, se deberá autorizar el pago del servicio, si no se ha determinado, calculado 
y notificado a "EL PROVEEDOR" las penas convencionales y/o deducciones en el Sistema 
PREI Mlllenium. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" junto con la factura de 
cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 
socialft vigente y positiva. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su (CFDI} o factura con errores o deficiencias, 
conforme a lo previsto en los artrculos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará 
dentro del plazo estipulado para el pago. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema 
electrónico interbancario que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para tal efecto '"EL 
PROVEEDOR" se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, 
banco y sucursal a nombre de "EL PROVEEDOR" a menos que éste acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, a través del esquema 
intrabancario si la cuenta bancaria de "EL PROVEEDOR" está contratada con Banorte, 
S.A., BBVA Bancomer, S.A., HSBC, S.A. o Scotiabank lnverlat, S.A. y a través del esquema 
interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios) si la cuenta pertenece 
a un banco distinto a los mencionados. 

Para tal efecto "EL PROVEEDOR" deberá presentar en la División de Trámite de 
Erogaciones, en un horario comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas de lunes a viernes en 
días hábiles, los datos que a continuación se señalan: 

• Nombre o razón Social. 

• Domicilio Fiscal 

• Nombre de la Institución bancaria (Banorte, S.A. BBVA Bancomer, S.A., HSBC, S.A. 
Scotiabank lnverlat, S.A.) 

• Número de cuenta de cheques, sucursal y plaza. 

• Registro Federal de Contribuyentes. 

• Número de proveedor que asigne "EL INSTITUTO". 
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• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 

• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas 
morales). 

En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada con un 
banco diferente a los antes citados (interbancario) "EL INSTITUTO" realizará la instrucción 
de pago en la fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo el día 
hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

"EL PROVEEDOR" para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el 
consentimiento de "EL INSTITUTO" para lo cual deberá notificarlo por escrito a "EL 
INSTITUTO" con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se 
cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento: . 
aplicará en caso de que "EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de~ 
cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de \, 
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. ~:::\.~ 

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las \~ 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que - "\:· 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de " 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que "EL INSTITUTO" efectuará 
a "EL PROVEEDOR" por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en 
el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro 
de dichas penalizaciones ni deducciones, ni la contabilización de las mismas para hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

CUARTA.· PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.· "EL 
PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula 
Primera del presente instrumento jurídico, cuyas características, alcances, especificaciones, 
cantidades y demás condiciones se describen en los Anexos 2 (dos) y 3 (tres) del presente 
contrato y de acuerdo a lo siguiente: 
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PLAZO.- "LAS PARTES" convienen en que la prestación del servicio iniciará a partir del día 
hábil siguiente al de la fecha de notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 
2016. 

Lo anterior conforme a lo previsto en los artículos 46 de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 quinto párrafo de su Reglamento. 

LUGAR.- "EL PROVEEDOR" a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, se obliga a entregar para su revisión dentro de los 5 (cinco) dfas naturales 
posteriores al vencimiento de la(s) orden( es) correspondientes ante la Coordinación Técnica 
de Difusión, sita en calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15 (esquina con Gómez 
Pedraza), Piso 5, Colonia San Miguel Chapultepec, Código Postal11850, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los testigos que se 
especifican en el "Anexo Técnico" el cual forma parte integrante del Anexo 2 (dos) en el 
presente contrato. 

Durante todo el tiempo que esté vigente la prestación del servicio, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a difundir los mensajes institucionales de las campañas comprendidas en el ejercicio 
2016 o, en su caso y a indicación expresa de "EL INSTITUTO", a través de la Coordinación 
Técnica de Difusión, los servicios que se indiquen en las ordenes correspondientes, a través 
de los medios que en la actualidad y en los que un futuro formen parte del mismo; así como 
en los días y horarios autorizados por "EL INSTITUTO". 

Para el caso de que "EL PROVEEDOR" adquiriera la representación de algún otro espacio 
publicitario que a la firma del presente contrato no tenía, se compromete a poner a 
consideración de "EL INSTITUTO" dicha situación mediante una carta en la que se 
manifieste lo antes indicado, anexando las tarifas respectivas, esto con el fin de que dicha 
situación sea tomada en cuenta por "EL INSTITUTO" y de así convenir a sus intereses, 
pueda difundir sus campañas en dichos espacios publicitarios. 

Adicionalmente, "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar los servicios, apegándose a lo 
establecido con los siguientes rubros, que se enuncian, sin limitar, los cuales se describen 
en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

• Programas de Entrega. 
• Productos Entregables. 
• Verificación del Servicio. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, ••eL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento 
jurídico. 
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QUINTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato 
comprenderá a partir de la fecha de su firma y hasta el31 de diciembre de 2016. 

SEXTA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.· "EL PROVEEDOR" se obliga a 
no transferir o ceder por ningún tftulo, en forma total o parcial , a favor de cualquier otra 
persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a 
excepción de los derechos de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el 
consentimiento de "EL INSTITUTO" a través del Administrador del contrato para tal efecto. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia 
de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha 
transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por " EL PROVEEDOR" 
se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace 
referencia el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. · 

~ 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD.· "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta .. 

causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este \.. ~ 
instrumento jurídico, o deficiencias presentadas de conformidad con lo establecido en el " ""-"'\: · 
articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. '· 

OCTAVA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los 
servicios objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la 
legislación aplicable en la materia. 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 

"EL PROVEEDOR" en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, asf como con el pago de las cuotas obrero patronales 
a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. "EL INSTITUTO" a 
través del Área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de dicha obligación. 

Si "EL PROVEEDOR" tuviera cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de 
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro 
Social, acepta que "EL INSTITUTO" las compense con el o los pagos que tenga que 
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hacerle por concepto de contraprestación que le corresponda percibir con motivo del 
presente instrumento jurídico. 

NOVENA.- PATENTES Y/0 MARCAS.- 11EL PROVEEDOR" se obliga para con 11EL 
INSTITUTO", a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a "EL 
INSTITUTO" y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan 
derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o 
Internacional. 

Por lo anterior, ""EL PROVEEDOR"' manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de 
Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso 
en el domicilio previsto en este Instrumento jurrdico a '"EL PROVEEDOR"", para que éste 
lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de '"EL INSTITUTO"" de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa 
que, en su caso, se ocasione. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) dtas naturales posteriores a la firma de ~ 
este instrumento jurídico, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida 
por compañra autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a 
favor del "Instituto Mexicano del Seguro Social", por un monto equivalente al 10% (diez 
por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTI-TUTO" la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291 10° piso, 
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, 
apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a "EL 
PROVEEDORn una vez que "EL INSTITUTOn le otorgue autorización por escrito, para que 
éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización 
que se entregará a 11EL PROVEEDOR"" siempre que demuestre haber cumplido con la 
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totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo cual deberá 
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, 
misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

DÉCIMA PRIMERA.· EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio 
prestado, en comparación con lo ofertado. 

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL 
PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el 
porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente contrato, establecido 
en la Cláusula Décima. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 

De conformidad con el artículo 81 fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, ~':--
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento ,, :).. 
se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada. {~ 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN ~~: 
DEL SERVICIO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de "'\ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" aplicará 
penas convencionales a "EL PROVEEDOR", cuando existan incumplimientos en la fecha 
pactada para la prestación del servicio contratado, será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) 
por cada día de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios prestados 
con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía. 

El Administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a 
"EL PROVEEDOR" las penas convencionales, así como de vigilar el registro o captura y 
validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del 
presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
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""EL INSTITUTO"" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir "EL PROVEEDOR". Por lo tanto "EL PROVEEDOR" 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los 
párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a 11EL INSTITUTO" durante el 
período en que incurra y/o se mantenga el incumplimiento con motivo del suministro de los 
servicios. 

Para autorizar el pago de los servicios, previamente "EL PROVEEDOR" tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El 
administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES.- En caso de que los servicios sean parciales o 
deficientes o carezcan de las condiciones detalladas en el presente contrato y no habiendo 
causa justificada, "EL PROVEEDOR" se hará acreedor a una sanción equivalente del 3% 
(tres por ciento) del valor de lo incumplido, cabe señalar que el límite de incumplimiento por 
este concepto será hasta el 10% (diez por ciento) del monto máximo de este instrumento 
jurídico y en caso que se rebase éste, se aplicará a juicio de "EL INSTITUTO" cualquiera de 
las dos opciones previstas en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

El Administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento 
de las deducciones por la prestación deficiente de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en 
el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 102 de su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución 
judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios objeto del presente contrato, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o se determine la nulidad de los actos 
que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que 
precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no 
recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean 
razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento 
jurídico. 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin más 
responsabilidad para él y sin necesidad de resolución judicial, cuando "EL PROVEEDOR" 
incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se 
señalan a continuación: 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 

2. En caso de que no preste el servicio en los términos detallados en el anexo técnico 
incluido en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. 

3. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebración del presente Contrato. 

4. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato y sus anexos. 

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones, con excepción de los derechos 
de cobro, previa autorización de "EL INSTITUTO". 

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación "'~·· " 
análoga o equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR". 

7. Cuando de manera reiterativa y constante "EL PROVEEDOR" sea sancionado con ~ 
penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los servicios que \~· 
proporciona y con ello se afecten los intereses de "EL INSTITUTO". , "-, · 

8. Cuando las sanciones por penalizaciones o deducciones superen el monto de la 
fianza. 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10. Si "EL PROVEEDOR" no permite a "EL INSTITUTO" la administración y verificación 
a que se refiere la cláusula Vigésima Primera del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en 
cualquier momento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las 
causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a 
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"EL PROVEEDOR", de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, 
en un término de 5 (cinco) dfas hábiles, a partir de la notificación de la comunicación 
de referencia. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, 
deberá estar debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL 
PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes, al vencimiento del 
plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula. 

En el supuesto de que se rescinda el presente contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las 
penas convencionales ni deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento de este instrumento jurfdico. 

En caso de que 11EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se 
deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) dfas naturales siguientes a la 
fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artfculo 99 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan 
constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto de los 
servicios prestados por .. EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la 
rescisión administrativa. 

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO,. bajo su responsabilidad podrá 
suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, "EL PROVEEDOR" 
cumple con las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará 
sin efectos, previa aceptación y verificación de 11EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa 
vigente la necesidad de contar con los servicios y aplicando, en su caso, las penas 
convencionales y/o deducciones correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el presente contrato, "EL INSTITUTO" establecerá de 
conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas 
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obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" 
subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo 
anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las 
condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: En caso fortuito o fuerza mayor, bajo 
su responsabilidad, "EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos 
del artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 
prestados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INSTITUTO" se pagarán previa 
solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 
102 fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud a "EL INSTITUTO" para su ~ 
revisión y validación, una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar ·. :--. 
debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del ,, \ 
servicio contratado y a entera satisfacción del Administrador de este contrato. ~·~~ , .. ~ 
DÉCIMA OCTAVA.- PROPIEDAD DEL CONTENIDO DE LOS MENSAJES.- "EL \ ''\_"-.:_ 
INSTITUTO" es propietario y responsable del contenido de los mensajes cuya difusión es \ 
objeto de la prestación de los servicios pactados en el presente contrato y manifiesta que no 
contravienen la legislación en materia de salud, la moral, las buenas costumbres, el orden 
público o derecho de terceros. Cualquier modificación al contenido o diseño del (los) 
mensajes a difundir deberá ser autorizado por escrito por el Titular de la Coordinación 
Técnica de Difusión, en caso de contravención a lo aquí estipulado "EL PROVEEDOR" se 
hará acreedor a la imposición de las sanciones correspondientes y además tendrá la 
obligación de difundir el mensaje en la forma originalmente pactada y detallada en la orden 
de transmisión, inserción o de servicio correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- "LAS PARTES" convienen en considerar 
como información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades propias de "EL 
INSTITUTO" y que sea proporcionada en la ejecución del presente servicio, así como 
aquella a la que tengan acceso "LAS PARTES" con motivo de este contrato. De la misma 
manera, convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula, puede 
estar contenida en documentos, fórmulas, conversaciones telefónicas, mensajes en audio, 
mensajes en grabadoras, cintas magnéticas, programas de computadora, disquetes, correos 
electrónicos, o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, 
financiera o de análisis, para la prestación de los servicios, obligándose "EL 
PROVEEDOR", adicionalmente a lo siguiente: 
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a) Utilizar la información a que tenga acceso o generada con motivo de su estancia en 
las instalaciones de .. EL INSTITUTO" únicamente para cumplimentar el objeto del 
presente contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, 
únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren 
autorizadas para conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas 
puedan hacer de la misma. 

e) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de .. EL 
INSTITUTO". 

d) No revelar a ningún tercero la información sin previa autorización por escrito de .. EL 
INSTITUTO". 

VIGÉSIMA.- RELACIÓN LABORAL.- "LAS PARTES" convienen en que "EL INSTITUTO" 
no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con "EL PROVEEDOR" ni para con 
los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente 
instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de "EL 
PROVEEDOR". 

Por lo anterior, no se le considerará a .. EL INSTITUTO" como patrón, ni aún substituto, y 
"EL PROVEEDOR" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
fiscal , de seguridad social, laboral o de otra esp~cie, que en su caso pudiera llegar a 
generarse. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a liberar a "EL INSTITUTO" de cualquier reclamación de 
índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante 
las autoridades competentes. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.· Será responsabilidad del 
servidor público indicado en el apartado de declaraciones de .. EL INSTITUTO" de este 
instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato; de 
conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho 
servidor público, tendrá carácter de Administrador del Contrato la persona que lo sustituya 
en el cargo o aquel que designe el Área requirente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento 
durante la vigencia del presente contrato, .. EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán 
presentar ante el Órgano Interno de Control en 11EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por 
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desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al 
número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el 
monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en los 
artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 
de su Reglamento, 11EL INSTITUTO" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al 
presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 
fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente\ 
pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", todo lo~ 
cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. "EL -,~ 
PROVEEDOR" puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se ~. ~ ~ ~ 
actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor. ~ 

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por "LAS PARTES" en el · ~ 
presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será 
suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan 
o estén facultados para ello. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a 
continuación, son rubricados de conformidad por "El PROVEEDOR" y forman parte 
integrante del presente contrato. 

Anexo 1 (uno) 

Anexo 2 (dos) 

Anexo 3 (tres) 

"Dictamen de Disponibilidad Presupuestar Previo" 

"Anexo Técnico y Términos y Condiciones" 

"Propuesta Económica y Acta de Adjudicación" 

VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.· " LAS PARTES" se obligan a sujetarse 
estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y supletoriamente, al Código Civil Federal, a 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles 
y demás ordenamientos aplicables en la materia. 
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VIGÉSIMA SEXTA.· JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este 
instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro 
que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y 
que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la 
voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por sextuplicado, en la Ciudad de México, 
el dfa 16 de marzo de 2016, quedando un ejemplar en poder de "EL PROVEEDOR" y los 
restantes en poder de uEL INSTITUTO". · 

"EL INSTITUTO" 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL -----

"EL PROVEEDOR" 
PROABRI, S.A. DE C.V. 

NDEZ 
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MÉXICO 
GOBI!ANO DE LA .REPOJUCA 

Dlrecdón do Vlnculacl6n ln-clonal m 
y Evaluación de Delegaciones 1'-A~ 

Coordlnadón de Comunicación Social IV~ 

TáWINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSION DE LAS CAMPAAAs 
INSTITUCIONALES 2016, A TRAVÉS DE UNA MEZCLA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS 
{PANTALLAS DE TELEVISION) 

1.· OBJETO DEL SERVICIO 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (en lo sucesivo EL INSTJTUTO)¡ requiere la contratación del servicio de difusión de las 
Campaí'\as Institucionales 2016, contenidas en la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social autorizado para el presente 
ejercido, a través de una mezcla de medios de comunicación complementarios (pantallas de televisión), durante el periodo 
comprendido entre la fecha de notificación del fallo de adjudicación v el 31 de didembre de 2016. 

2.· PRODUCTOS ENTREGABLES. 

2.1. PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLfMENTARIOS (PANTALLAS DE TELEVISION). 

Para Pantalas de Televisión: El 20% de las fotografías de manera aleatoria de los espades publicitarios sollcttados en la orden de 
servicio respectiva en donde se aprecie claramente la ubicación de la pantalla y en la misma se visualice con claridad las campal'las 
de EL INSTITUTO, destacando en cada caso la fecha de difusión; dichos testigos deberán proporcionarse de manera Impresa y/o 
en formato electrónico en disco compacto o USB¡ también entregará un listado de las ubicaciones solicitadas junto con una 
bitácora que contendrá el mlmero de exhibiciones·de la publicidad, durante el periodo solicitado en la orden respectiva. 

Independientemente de los testigos que El PROVEEDOR deba presentar para Pantallas de Televisión, por cada orden de servicio 
deberá entregar una carta bajo protesta de decir verdad en papel membretado y firmada por el Representante Legal y/o Director 
del Área Comercial de EL PROVEEDOR, en la que se manifieste qu~ se prestaron todos y cada uno de los servicios solicitados por 
EL INSTITUTO. 

Los servicios solicitados, además podrán ser verificados con reportes de monitoreo, en caso de que EL INSTITUTO llegara 11 

contratar una empresa especializada para realizar el monitoreo. 

3.- PROGRAMAS DE EN11lEGA 

Las entregas y el número de mensajes a difundir por cada medio se determinan en la(s) orden( es) de servido que al efecto emita 
la Coordinación 'récnica de Difusión, conforme se detallan en el ANEXO TECNICO PARA LA CONTRA TACÓN DE UNA MEZClA 
DE MEDIOS PARA EL •sERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS INSTITUOONALES 2016 EN DIFERENTES MEDIOS 
DE COMUNICACÓN COMPLEMENTARIOS (PANTALLAS DE TELEVISION)11

• • 

La periodicidad de difusión de los mensajes se detalla igualmente en la(s) orden( es) de transmisión, inserción o de servicio a quei 
se hace referencia en el ANEXO TEO.IICO PARA l,A CONTRA TACÓN DE UNA MEZCLA DE MEDIOS PARA EL •sERVIOO DE 
DIFUSIÓN DE LAS CAMPAAAS INmTUCIONALES 2016 EN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICAOÓN " 
COMPLEMENTARIOS (PANTAUAS DE TELEVISION)". 

0438 A 1\J &:.A asa 1 deS 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAAAS 
INSTITUCIONALES 2016, A TRAVÉS DE UNA MEZCLA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS 
(PANTALLAS DE TELEVISION) 

4.~ PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

EL PROVEEDOR, a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se obliga a entregar para su revisión dentro 
de los cinco días naturales posteriores al vencimiento de la(s) orden(es) de servicio, ante la Coordinación Técnica de Difusión, sita 
en la Calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15 Quinto Piso, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal11850, México, D.F. de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los testigos que se especifican en el ANEXO TECNICO 
PARA lA CONTRATACIÓN DE UNA MEZCLA DE MEDIOS PARA El 11SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS 
INSTITUOONALES 2016 EN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS (PANTALLAS DE 
TELEVISION}". 

Durante todo el tiempo que esté vigente la prestación del servicio, EL PROVEEDOR se obliga a difundir los mensajes institucionales 
de las campañas comprendida en el ejercicio 2016 o, en su caso y a indicación expresa de EL INSTITUTO, a través de la Coordinación 
Técnica de Difusión, las transmisiones que se indiquen en las ordenes de servicio correspondientes, a través de las medios que en 
la actualidad y en los que un futuro formen parte del mismo; así como en los días y horarios autorizados por EL INSTITUTO. 

Para el caso de que EL PROVEEDOR adquiriera la representación de algún otro espacio publicitario, que a la firma del presente no 
tenía, se compromete a poner a consideración de EL INSTITUTO dicha situación mediante una carta en la que se manifieste lo 
antes indicado, anexando las tarifas respectivas, esto con el fin de que dicha situación sea tomada en cuenta por EL INSTITUTO y 
de así convenir a sus intereses, pueda difundir sus campañas en dichos espacios publicitarios. 

5.~ GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE OBUGACIONES. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, EL PROVEEDOR deberá presentar en la 
División de Contratos de la Coordinación Técnica de Contratos e Investigación de Mercados, póliza de fianza, expedida por 
afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, dentro de los 10 {diez) días 
naturales siguientes a la firma del contrato respectivo, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo derivadas del contrato adjudicado, a favor de El INSTITUTO por un monto equivalente al lO% diez por ciento sobre el 
importe total máximo adjudicado, sin Incluir el Impuesto al Valor agregado (I.V.A.), en moneda nacional, de conformidad con io 
establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- FORMA DE PAGO. 

Una vez revisados y validados los testigos a entera satisfacción de la Coordinación Técnica de Difusión, ésta enviará un oficio con 
la validación del material presentado por EL PROVEEDOR a la Coordinación Administrativa para que se inicie el trámite de pago, 
el prestador del servicio deberá obtener copia del oficio de referencia. 

Después de que EL PROVEEDOR obtenga la validación de sus testigos por parte de la Coordinación Técnica de Difusión, entregará 
ante el Área de Cifras y Registros de la Divísión de Recursos Materiales y Financieros de la Coordinación Administrativa, sita en 
Manuel Villalongín número 117, acceso 3 "Comunicación Social", Colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, en México, D.F., la(s) ordene(s) de servicio correspondiente(s) y la factura que ampare el importe total de los servicios 
prestados y solicitados en la(s) misma(s); así como la documentación que sea requerida por dicha área. 
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El. INSTITUTO no dará trámite de pago de los servicios prestados, si EL PROVEEDOR omite entregar la(s) orden( es) de servicio que 
avalen el servicio solldtado y prestado, junto con los testigos y la factura correspondiente. 

Todos los servicios serán verificados con los testigos enviados por EL PROVEEDOR a EL INSTITUTO. 

El pago ser6 cubierto una vez que se hayan realizado la entrega de los testigos correspondientes a la difusión de los mensajes 
Institucionales, el n&lmero de mensajes facturados tendrá que coincidir con el número de mensajes solicitados en cada orden de 
servicio segll.n sea el caso. 

El pago de los servidos se efectuará en pesos mexicanos, a los 15 dfas naturales posteriores a la entrega de la representación 
Impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que aaedlte la entrega de los servicios de conformidad 
con Jo normado en el •Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
constltudón de fondos fijos", en la División de Trámite de Erogadones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de 
Eroga dones, dependiente de la Dirección de Finanzas, sita calle Gobernador Tlburcio Montlel No. 15, Col. San Miguel Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, Código Postalll850, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas, 
previa validación y autorización que para tal efecto realice la División de Medios Electrónicos Masivos en su carácter de 
Administradora del Contrato. 

los servicios prestados se pagarán de conformidad con la propuesta económica adjunta al Instrumento jurídico suscrito y se 
consideran parte intesrante del mismo. 

LAS PARTES convienen en que el precio ofertado es fijo por Jo que no sufrirá cambios durante la vigencia del contrato. 

El trámite de pago se Iniciará con: 

1- La entrega en el Área de Cifras y Registros de la División de Recursos Materiales y Financieros de la Coordinación Administrativa, 
sita en Manuel Vlllalon¡fn mlmero 117, acceso 3, Colonia CUauhtémoc, Oelegacl6n CUauhtémoc, C6d1go Postal 06500, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas de los si¡uientes documentos: 

a. Original y 2 (dos) copias de la factura que expida a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con dirección 
en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Delegación CUauhtémoc, Código Postal 06600, en México, 
Distrito Federal y Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-145, que reúna los requisitos fiscales, sustentada de los 
testigos que avalen la prestación del seiVIclo. 

En caso de que EL PROVEEDOR presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artfculo 90 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pllblico, EL INSTTTUTO dentro de los 3 (tres) 
dfas hábUes siguientes a la recepción de la misma, Indicará por escrito a. EL PROVEEDOR las deficiencias o errores que deberá ~ 
corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que EL PROVEEDOR presente las 
correcciones no se computará dentro de los 20(veinte) dfas naturales estipulados para el pago. · 

b, Original y 2 (dos coplas) del contrato celebrado con EL INSTITUTO. 

c. Nota de crédito a favor de EL INS1TTUTO, por importe de la sanción a la que sea acreedor EL PROVEEDOR. 
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El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que EL 
INSTITUTO tiene en operación, para tal efecto EL PROVEEDOR se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, 
CLASE, Banco y Sucursal a nombre de EL PROVEEDOR, a menos que EL PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad 
para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, a través del esquema intrabancario si la cuent a bancaria de EL 
PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT y, a t ravés del esquema 
interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados. 

Para tal efecto deberá presentar en la División de Trámite de Erogaciones, ubicada en calle Gobernador Tiburcio Montiel número 
15, Colonia San Miguel Chapultepec, Código Postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal en un horario 
comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas de lunes a viernes en días hábiles, los datos que a continuación se seí'\alan: 

• Nombre o Razón Social 
• Domicilio Fiscal 
• Nombre de la Institución bancaria (Banorte, S.A., .BBVA Bancomer, S.A., HSBC, S.A. o Scotiabank lnverlat, S.A.) 
• Número de cuenta de cheques, sucursal v plaza. 

• Registro Federal de Contribuyentes 
• Número de proveedor que asigne EL INSMUTO; 
• Identificación oficial en original v copia (personas físicas) 
• Identificación oficial del apoderado legal en original y copia (personas morales) 
• Poder notarial para actos de cobranza del apoderado en original y copia (personas morales) 

Para trámite de pago EL PROVEEDOR deberá expedir sus CFDI (Comprobantes Fiscales Digitales por Internet) en el esquema de 
facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a nombre del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145, domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, para la validación de dichos 
comprobantes El P~OVEEDOR deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de El 
INSTITUTO el archivo en formato XMl; la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comproba ntes 
validos serán procedentes para pago. 

El PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de EL INSTITUTO, previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del 
contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación V 
Reposición del comprobante fiscal digital en su caso. 

EL PROVEEDOR para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de EL INSTITUTO para lo 
cual deberá notificarlo por escrito a EL INSTITUTO con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pagad\/ 
programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que EL PROVEEDOR celebre contrato de cesión de/~ 
derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Naciona: Financiera S.N.C. . 
Institución de Banca de Desarrollo 
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En caso de que EL PROVEEDOR solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(lnterbancario), EL INSITTUTO realizará la instrucción de pago en fa fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se 
llevará a cabo al dra siguiente, de a.cuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

En caso de que EL PROVEEDOR reciba pagos en exceso deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, 
conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación. Los intereses se calcularén sobre las cantidades pagadas en 
exceso v se computarán por dras naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las 
cantidades a dlsposlcJón de EL INSTITUTO. 

Asimismo, EL INSTrrUTO podrá aceptar a solicitud de EL PROVEEDOR que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles 
a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto 
en el artrculo 40 B de la Ley del Seguro Social, adicionalmente EL PROVEEDOR acepta se realicen las deducciones correspondientes 
en su caso, generados por la aplicación de penas convencionales derivados de atrasos o deficiencias en el servicio. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar a EL INSTITUTO por 
concepto de penas convencionales por atraso en la prestación del servicio y/o las deducciones correspondientes. 

cabe resaltar que mientras no se cumplan con las condiciones de la prestación del servicio, EL INSTITUTO no tendrá por cumplido 
el mismo. 

7.- VIGENCIA. 

La prestación del servido iniciará a partir del dla hábil siguiente al de la fecha de notificación del fallo de adjudicación y hasta el 31 
de diciembre de 2016. 

La vigencia del contrato será a partir de la fecha de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

8.- VERIFICACIÓN DEL SERVICIO 

La Coordinación Técnica de Difusión coordinará y supervisará los servicios objeto del contrato. 

Todos los materiales a difundir serán proporcionados por EL INSTITUTO, a través de la coordinación Técn~ de Difusión y en caso 
de que EL PROVEEDOR desarrolle algún material para espacios publicitarios nuevos, éstos deberén ser aprobados por la 
Coordinación Técnica de Difusión para su correcta difusión. 

EL PROVEEDOR, a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se obliga a entregar para su revisión dentro 
de los cinco días naturales posteriores al vencimiento de Ja(s) orden( es) de servido ante la Coordinación Técnica de Difusión, sita 
en la Calle Gobernador Tlburclo Montlel Quinto Piso, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal · 
11850, México, D.F. de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, los testigos de la prestadón del servicio correspondiente conforme 
se detalla en el ANEXO TECNJCO PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA MEZCLA DE MEDIOS PARA EL «sERVICIO DE 
DIFUSIÓN OE LAS CAMPAI\\5 INSTITUCIONALES 2016 EN OCFERENTES MEDIOS DE COMUNICAOÓN 
COMPLEMENTARIOS (PANTALiAs DE TELEVISIONr. 
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La difusión de los mensajes podrán ser verificadas con reportes de monitoreo, en caso de que EL INSTITUTO llegase a contratar 
una empresa especializada para dicho efecto. 
9.- CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

1. Si EL PROVEEDOR no entrega la garantía de cumplimiento del contrato dentro del término de 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del mismo. 

2. En caso de que EL PROVEEDOR no preste el servicio en los términos detallados en el anexo técnico correspondiente. 

3. Si EL PROVEEDOR incurre en falta de veracidad . total o parcial respecto a la información proporcionada para la 
celebración del contrato. 

4. Si EL PROVEEDOR incumple total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato y/o en 
sus anexos. 

5. Si EL PROVEEDOR transmite total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los derechos y obligaciones a que se refieren 
los términos de la contratación y prestación de los servicios, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización de EL INSTITUTO. 

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 
patrimonio de EL PROVEEDOR. 

7. Cuando de manera reiterativa y constante EL PROVEEDOR es sancionado por parte de EL INSTITUTO con 
penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los servicios que proporciona y con ellos se afecten los 
intereses de EL INSTITUTO. 

8. Si EL PROVEEDOR se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

EL INSTITUTO podrá rescindir administ rativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) 
celebrados(s) con motivo del presente procedimiento, cuando EL PROVEEDOR incurra en el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley antes citada. 

11.- PROPIEDAD DEL CONTENIDO DE LOS MENSAJES: 

EL INSTITUTO es propietario y responsable del contenido de los mensajes cuya difusión es objeto de la prestación de los servicios 
pactados en el contrato correspondiente y manifiesta que no contravienen la legislación en materia de salud, la moral, las buenas 
costumbres, el orden público o derecho de terceros. Cualquier modificación al contenido o diseño del los mensajes a difundir 
deberá ser autorizado por escrito por la Titular de la Coordinación Técnica de Difusión, en caso de contravención a lo aquí 
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estipulado EL PROVEEDOR adjudicado se hará acreedor a la Imposición de las sanciones que se estipulen en el contrato 
correspondiente y además tendrá la obNgaáón de difundir el mensaje en la forma originalmente pactada y detallada en la orden 
de servicio correspondiente. 

12.- CONFIDENOAUDAD! 

Las partes convienen en considerar como Información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades propias de EL 
INmTUTO y que sea proporcionada en la ejecución del presente servicio, asr como aqúella a la que tengan acceso las partes, con 
motivo del contrato que se celebre. De la misma manera, convienen en que la información confidencial a que se refiere este 
apartado, puede estar contenida en documentos, fórmulas, conversaciones telefónicas, mensajes en audio, mensajes en 
grabadoras, cintas magnéticas, programas de computadora, disquetes correos electrónicos, o cualquier otro material que tenga 
información jurldlca, operativa, técnica, financiera o de análisis, para la prestación de los servicios, obligándose El PROVEEDOR, 
adicionalmente a lo siguiente: 

a} Utilizar la información a que tenga acceso o generada con motivo de su estancia en las instalaciones de EL INS11TUTO, 
únicamente para cumplimentar el objeto del contrato. 

b} ümitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su 
propia orga11izacl6n se encuentren autorizadas para conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan 
hacer de la misma. 

e) No hacer coplas de la Información, sin la autorización por escrito de EL INSTITUTO. 

d) No revelar a ningún tercero la Información sin previa autorización por escrito de EL INSTITUTO. 

13.· RELACIÓN LABORAL: 

Cada una de LAS PARTES, se constituye como único patrón del personal que ocupe para proporcionar los servicios para el 
cumplimiento del presente contrato, en los términos del artfculo 10 de la ley Federal del Trabajo, sin reserva de lo dispuesto por 
el artículo 132 del mismo ordenamiento legal, quedando totalmente a su cargo todas las obligaciones que deriven de las relaciones 
laborales, contractuales v fiscales con sus trabajadores; por lo que cada una de LAS PARTES es el único responsable de las 
violaciones que en virtud de las disposlclones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social se deriven 
frente a dicho personal, liberando a la otra parte de cualquier re$ponsabllldad solidaria y reclamación que hagan sus trabajadores 
al respecto. 

lA.- SANCIONES. 

PENAS CONVENCIONALES.- La Coordinación Técnica de Difusión será la responsable de calcular las penas convencionales 
ser!aladas en el numeral 79 y demás correlativos de las Políticas, Bases y Uneamlentos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en caso de atraso en la prestación del servicio, las cuales ascenderán al 2.5% del monto de lo 
incumplido·por cada dfa de atraso. 
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DEDUCCIONES.- En caso de que los servicios sean parciales o deficientes o carezcan de las condiciones detalladas en el presente 
documento y no habiendo causa justificada, el prestador de servicios se hará acreedor a una sanción equivalente del 3% del valor 

de lo incumplido, cabe señalar que el limite de incumplimiento por este concepto será hasta ellO% del monto máximo del contrato 

celebrado y en caso de que se rebase éste, se aplicará a juicio de EL INSTITUTO cualquiera de las dos opciones previstas en el 
artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

15.- DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

Se designa como administrador del contrato que se suscriba al c. MAURICIO JIMÉNEZ DAVILA, Titular de la División de Medios 

Electrónicos Masivos de la Coordinación Técnica de Difusión dependiente de la Coordinación de Comunicación Social. 

Atenta mente 
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ANEXO T~CNICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAAAs INSTITUCIONALES 2016, A 
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OBJETO DEL SERVIOO. 

El Instituto Mexicano del Seguro SOcial (en lo sucesivo EL INSTITUTO); requiere la contratación de PROABRI, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo EL PROVEEDOR) para la prestación del servicio de difusión de las campaftas Institucionales 2016, 
contenidas en la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social autoñzado para el presente ejercicio, durante el 
periodo comprendido entre el dra hábil siguiente al de la fecha de notificación del fallo de adjudicación y el 31 de 
diciembre de 2016. 

1.· DESCRIPOÓN DEL SERVICIO. 

1.1. El INST11UTO, a través de la Coordinación de Comunicación Social, tiene la obligación de cumplir con la 
difusión de las campaflas autorizadas y contenidas en la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social, para lo 
cual requiere de la contratación, a través de contratos abiertos con montos mrnimos y máximos, de empresas que 
aseguren que los mensajes institucionales llegarán tanto al público derechohablente como al público en general. 

1.2. Las campaftas contenidas en la Estrategia y Programa Anual de Comunicación Sod31 de EL INSTITUTO, serán 
difundidas durante la vigencia del servicio, en los espacios publicitarios con los que El PROVEEDOR cuenta o representa 
en la actualidad y los que en un futuro llegase a representar y de conformidad con las ubicaciones sef\aladas en su~ 
propuesta; espacios publicitarios que serán selea:ionados por EL INSTmJTO de acuerdo a sus necesidades mediante 
diferentes órdenes de servicio; esto con la finalidad de dar mayor difusión a sus campanas. ~ 

1.3. El INSTITUTO es propietario y responsable del contenido de los mensajes cuya difusión es objeto de la 
prestación de los servicios pactados en el contrato y manifiesta que no contravienen la legislación en materia de salud, 
la moral, las buenas costumbres, el orden público o derecho de terceros. Cualquier modificación al contenido o diseño 
ele los mensajes a difundir deberá ser autorizado por esaito por la Titular de la Coordinación Técnica de Difusión de la 
Coordinación de Comunicación Social, en caso de contravención a lo aqur estipulado EL PROVEEDOR se hará acreedor 
a la imposición de las sanciones que se estipulen en el contrato correspondiente, además tendrá la obligación de 
difundir el mensaje en la forma originalmente pactada y detallada en las ordenes de servicio correspondiente. 

Por lo anterior, EL IN5nTUTO es el ónice responsable del contenido de los materiales, quedando El PROVEEDOR en 
paz y a salvo de cualquier reclamación realizada por cualquier tercero, Incluyendo multa, infracdó~ o ~pensión del 
servicio contrata~o que surja c?mo resultado del material, comprometiéndose ELIN~c~~tlr ·r~s, cantida~es 
que resulten de dscha reclamación. • h.~.'{~.~?· · ·: .'' ... : : .. ~ : ·~ ~ ; • 
1.4. Para el cumplimiento del objeto del contrato, EL INSTrrUTO entrep{;¡~ kP(~ .. ·~~~~·~~~~~a';s.,.~ . 
de las campaflas de manera electrónica mediante CD o el formato profesi~(¡\~~~-·yJti a través del correo 
electrónico que para tal efecto proporcione EL PROVEEDOR. \)\ ~ \J\ . 

- 1.5. EL PROVEEDOR se obliga a difundir las campaftas en los diferentes espacios publicitarios, con los que en la 
actualidad cuenta o representa y en los que en un futuro represente o formen parte del mismo, lo anterior, a indicación 
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MÉXICO 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

Dirección de Vinculación Institucional 
y Evaluación de Delegaciones 
Coordinación de Comunicación Sodal 

ANEXO TÉCNICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2016, A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS (PANTALLAS DE TELEVISIÓN) 

expresa de EL INSTITUTO, por conducto de la Coordinación Técnica de Difusión, mediante las órdenes de servicio 
correspondientes. 

Para el caso de que EL PROVEEDOR adquiriera la representación de algún otro espacio publicitario que a la firma del 
presente no tenfa, lo comunicará por escrito a la Coordinación Técnica de Difusión de la Coordinación de Comunicación 
Social, anexando las tarifas respectivas, a fin de que EL INSTITUTO considere, con base a las necesidades de difusión, 
la posibilidad de difundir los mensajes institucionales en el o los espacios publicitarios adquiridos por El PROVEEDOR. 

1.6. El PROVEEDOR podrá ofertar a El INSTITUTO tarifas por paquete que contemplen los servicios descritos en el 
presente anexo u otros que en materia de publicidad puedan ser ofertados por El PROVEEDOR. 

1.7. Las órdenes de servicio que elabore EL INSTITUTO se deberán entregar a EL PROVEEDOR al inicio de la difusión, 
pudiendo modificarse por afectaciones hasta con 24 horas de anticipación, en cuyo caso será generada una nueva 
orden de servicio en la que se indicará qué se hace en sustitución de la primera. 

2.· VERIACAOÓN DEL SERVICIO. 

2.1. EL INSTITUTO designa a la Coordinación Técnica de Difusión dependiente de la Coordinación de Comunicación 
Social, para coordinar y supervisar los servicios objeto del presente contrato. 

2.2. EL PROVEEDOR, a fin de acreditar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, se obliga a entregar para 
su revisión dentro de los cinco dfas naturales posteriores al vencimiento de la(s) orden(es) de servicio, ante la 
Coordinación Técnica de Difusión, sita en la calle Gobernador Tiburcio Montiel número 15 piso 5, Colonia San Miguel 
Chapultepec, C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, lo siguiente: 

Para Pantallas de Televisión: El20% de las fotografías de manera aleatoria de los espacios publicitarios solicitados en 
la orden de servicio respectiva en donde se aprecie claramente la ubicación de la pantalla y en la misma se visualicen 
con claridad las campañas de El INSTITUTO, destacando en cada caso la fecha de difusión; dichos testigos deberán 
proporcionarse de manera impresa y/o en formato electrónico en disco compacto o USB; también entregará un listado 
de las ubicaciones solicitadas junto con una bitácora que contendrá el núm,e.ro de exhibiciones de la publicidad, 

durante el periodo solicitado en la orden respectiva. ---...~ .::. <~ 
\)' ·~ 
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MÉXICO 
COJIERNO DE LA UPOBUCA 

Dirección de Vinculación IDStituclonal 
y Bvalaad6n de Delegacloues 
Coord1Dad6n de Comunlcac:l6n Sodal 

ANEXO T~CNJCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE LAS CAMPARAS INSTITUCIONALES 2016, A 
TRAV~ DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS (PANTALLAS DE TELEVISIÓN) 

Independientemente de los testigos que EL PROVEEDOR deba presentar para Pantallas de Televisión, deberá entregar 
por cada orden de servicio una carta bajo protesta de decir verdad en papel membretado y firmada por el 
Representante Legal y/o Director del Área Comercial de EL PROVEEDOR, en la que se manifieste que se prestaron 
todos y cada uno de los servicios solicitados por EL INsnTUTO. 

Los servicios solicitados, además podri6n ser verificados con reportes de monltoreo, en caso de que EL INSTITUTO 
llegara a contratar una empresa especializada para realizar el monitoreo. 

La Coordinación Técnica de Difusión revisará y validará los testigos y bitácoras entregados por EL PROVEEDOR y en 
caso de que cumplan con lo solicitado, ésta emitirá un oficio con la validación del material para que se inicie el trámite 
de pago. 

2.3. Todas las transmisiones serán verificadas con Jos testigos y bitácoras enviados por EL PROVEEDOR a EL 
INSTITUTO. 

Atentamente 

·· le. Ma cio Jlm6nez Diiivlla 
Titular de la Olvisi6n de Medios 
Electrónicos Masivos 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Contrato Número DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES R6M0185 

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ANEXO 3 

"PROPUESTA ECONÓMICA Y ACTA DE ADJUDICACIÓN" 

f . ··:··· 
. A ~., ;, . ~. 

DIVIS"'1u( t . .. ) '- "-¡- · · t- -.-· r f r~ ,.:, . .:-, ¡ r .• 

EL PRESENTE ANEXO CONSTA DE 4 HOJAS INCLUYENDO ~T~ '6ARÁTULA ~ 

DJV!S!ON 05 CONTRATOS 
NIVEL CENTRAL 
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Uc. Vlrldlana Moreno Araujo 
Coordinadora T6cnlc:a da Difusión 
Coon11Md6n de Comunlcac16n Social 
PRESENTE 

Formato para rePtnr tarifas 
MEDIO: lV, RD, PR. RV, MC, MCE e INTERNET 

TARIFA: COMERCAL O IMSS 

SERVICIO 
2016 

México D.F. a 25 de enero de 2016 

A conlinudn, presantamca las tarifas da nuestro medio, aplicables al InstituiD Maxlclmo del 
Seguro Social con vigencia para ejercicfo 2016 

Razón Comercial: Basha 
Razón Social: PROABRI SA de 01 
R.F.C: PRO 130131JU16 

Basha 
Red de entretenimiento a trav6s de más de 2,500 pantallas distribuidas en 671 restaurantes 
de las diferentes cadenas~ con spots de 2a' a nivel nacional: 

Burger Klng 223 sucursales en 717 pantallas 
KFC 115 sucursales en 391 pantallas 
McDonald' s 217 sua.ersales en 388 pantaUas 
Wings Anny 116 sucursales en 1012 pantallas 

MONTES URALES 770 PISO 11 LOMAS DE CHAPULTEPEC 
Mlxlco D.F.110DD 
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Tarifas más IVA 

Las presentes tarifas serán vigentes del 1• de Enero al 31 de diciembre del 2016 y podrán ser 
aplicadas a cualquier evento especial que suceda dentro del periodo antes citado. 

Datos del Ejecutivo que manejará la cuenta. 
Nombre: Rafael Sanchez Arce 
Teléfono de Oficina; 1664 6417 

 

Ateé;enter y----,( . 
Pablo stln Gomez OChoa 
Director da Admlnlstraaón/RepresentaniB Legal 
PROABI SA de CV. 
ema!l: pablo.gamez@prowellgroup.co 
Teléfono Oficina: 55 5202 9062 

 

MONTES URALES 170 PISO 1, LOMAS DE CHAPULTEPEC 
MWCO D.F. 1.1000 

(55152029062 

nancy.floresga
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONOS CELULARES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE ACTIVOS Y LOGisnCA 

·' 

.. l 
En la Ciudad de México, D.F .• siendo las 13:00 horas del dfa 1 de marzo de 2016, reunidos en la sala de juntas de la División 
de Contratación de Activos y Logfstica ubicada en: Caile Durango No. 291, Quinto Piso, Colonia Roma Norte, Código Postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, para llevar a cabo la Adjudicación Directa No. AA-0180YR018-EM-2018, para la 
contratación del Servicio de Difusión de la(s) carnpaña(s) lnatituclonal(es) 2018 a trllris de una mezcla de Medios de 
Comunicación como Electrónicos, Impresos, Digitales y Complementarlos.--------------------------------

Con fundamento legal en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11, 26 
tracción 111,40,41 fracción 1 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arritndamlentos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 71 y 
72 de su Reglamento, la División de Contratación de Activos y Loglstica, neva a ~bo la Adjudicación Directa No. AA-
019GYR019-E24-2016, derivado de la dictamlnación por unanimidad por parte del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios (CAAS) mediante Acuerdo AC-2/SE-2/2016, de la Sesión Extraordinaria Número 2/2016, celebrada el 26 de 
febrero de 2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - • - - - - - - - - - -

Con fundamento en los artfculos 41 fracción 1 y 47 de la LAASSP, se determina adjudicar el Servicio de Difusión de la(s) 
campal'\a(s} lnstitucional(es) 2016 a través de una mezcla de Medios de .Comunicación como Electrónicos, Impresos, 
Digitales y Complementarlos de la siguiente manera: 

Considerando que de esta forma se aseguran las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportooidad y demás circunstancias pertinentes para el Instituto.- -- - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - -

El monto mlnimo como compromiso de pago es por la cantidad de $177, 044,138.02 (Ciento setenta y siete millones 
cuarenta y cuatro mil ciento treinta y ocho pesos 02/100 M.N.) antes del impuesto al Valor Agregado y un monto máximo 
susceptible de ejercer de $442, 610,344.89 (Cuatrocientos cuarenta y dos millones, seiscientos diez mil trescientos cuarenta 
y cuatro pesos 89/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado. - - - • • - • - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - • - - - - • • 

La vigencia del servicio será a partir del dla hábil siguiente ala fecha de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2016.-

La vigencia del contrato será a partir del2 de marzo de 2016 al31 de diciembre de 2016.---.------ - -------- - ----- • 

La prestación de los servicios, asl como las condiciones de pago se efectuarán conforme al Anexo Técnico y Términos y 
Condiciones, que sirvieron para la elaboración de las propuestas.-- ---.---- • --- • --- •• -- -- - ---- - - ----- - ·- • -- --

Se le Informa a las empresas adjudicadas que de conformidad con lo establecido ~n ctl . a~fc_uJ(). W de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la finna del contrat~! a «abO ái1S.dé tnarzo de 2016, 
en la Di~isión de Contratos, u~icada en: Calle Durango No. 291, Décimo Pi~, ·. ·- .~,NNi'fe,·''e6diQoPo~I,P.6lOO, 
Delegación Cuauhtémoc, Méx1co, D.F., en dfas y horas hábiles con un hora · de 9:30 _§ 1.51f!.-flafcl'@; p~r¡¡ :loi 01:J8I 
previamente deberán entregar en esa División de Contratos copia y original ffrr\ ~4á l~u\e~~~ufi\Afntos: U .. ~ -

• Acta Constitutiva y en su caso modificaciones a la misma. D \ ~ \ J \V\ "t -
• Aviso de Registro Patronal ante ellMSS. 
• Comprobante de domicilio. 
• Registro Federal de Contribuyentes. 
• Poder Notarial del Representante Legal. 
• Identificación Oficial con fotograffa del Representante Legal. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE ACTIVOS Y LOGÍSTICA 

ACTA OE AOJUDICACI N DIRECTA 
No. AA·01-9GYR019-E;24-2016 

• En caso de que el monto adjudicado de cada contrato exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA deberá de presentar 
Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del contrato, en 
términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Respecto al acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR, la empresa adjudicada deberá presentar la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, en sentido positivo. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del articulo 50 y 60 de la LAASSP. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se 
informa a las empresas adjudicadas que deberán entregar la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro de los diez días 
naturales posteriores a la firma del mismo. - - - - - - - - -- - - - - - -- - - --- -- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -- - - -- - - -- - - -

Este acto es presidido por el Lic. Jorge Albarrán Hernández, Titular de la División de Contratación de Activos y Logística 
dependiente de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, servidor público en representación 
de fa Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del IMSS. - - - - -- - - - - -- -- - ---- - - - --- - - - - -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa que la presente acta será difundida a través del Sistema de Compras Gubernamentales de la Secretaria 
de la Función Pública (CompraNet), (hlt.ll.§://compranet.funcionpublica.qob.mx)------ --------------- ------- - - - - - - \\ 
-----·-- - ------- - -- ------ -- - -- -- - - - -- - ----------- -- ---- ---- -- - -- - --- --- - -- - - - ----- -- --- --- --~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Cierre del Acta- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - -- - - - - -- - - - - -- - - - - ----- - - .. ---- - .. - - - ... ------- - ------- ... -- -------.. --- -- ----- .. -- -- -.... --- .... -- .... - .. 
No existiendo otro asunto que tratar, se da por terminado este acto, siendo las trece horas con treinta minutos, del día de su \ ·~· 

~~~~·~,':,~"~~ ~:~ l~s-~~=~lo~ ''_9_'~':s_ pr_o~e~_'~~':s_ ~ d_' _ ~~~~~~d_'~ -~o~ ~o~_ ~·~~~_'~~~s ~ _'_~':-a~o, _ ~~~~~'::' ~_'~i~n c~p~a '\~~ 

Por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social : 

! . 
Titular de la División de Contratación de 

Activos y Logística. 
(Área Contratante) 

Representante de la Coordinación Técnica de 
Difusión 

(Área Requirente) 

- --------·----

\ 

LIC. ARTURO ALEJANhRp FERN,ANDEZ CASILLAS 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ACTA DE ADJUblCACtON DIRECTA 
No. AA..o19GYR019-E24-2016 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN COMPLEMENTARIOS 

MONTO MINIMO MON10 MAXIM(l 
EMPRESA ADJUDICADA ADJUDICADO ANTeS DE ADJUDICADO ANTJ!S 

fVAM.N. DE iVANt.N. 
PROABRI S.A. DE C.V. 637,931.03 1,594,827.59 

" P·: ... ;.~~ :· :.:~ ~~ ;~ .. ~ ~. _; .. 
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